
 

 

LEY Nº 3336 

Sancionada el 27 de octubre de 1958. Promulgada el 7 de noviembre de 1958. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 5.774, del 14 de noviembre de 1958. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Concédese al Poder Ejecutivo la correspondiente autorización para transferir, sin cargo, 

a la municipalidad de la ciudad de Salta la camioneta Chevrolet modelo 1940, motor Nº T. R. 340579-

R de la Dirección Provincial de Turismo. 

Art. 2º.- Comuníquese, etcétera. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintisiete días 

del mes octubre del año mil novecientos cincuenta y ocho. 

 

JUAN M. BLANC – Luciano Leavy – Juan C. Villamayor –Rafael A. Palacios 

 

POR TANTO: 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública   

 

Salta, 7 de noviembre de 1958. 

 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 

de Leyes y archívese. 

 

BERNARDINO BIELLA – Julio A. Barbarán Alvarado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


